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PARTI OFICIAL
S. M el Bey Don Alfonso XIII (qao 

Dios guarde), S, M, la Reina DoDa Vic- 
tori* Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
de la Augusta Real Fimilia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

^Gacetas 28 y 29 de Junio)

Num, 4569

Gobierno Civil
Secretaria. — Negociado 1?

Circular
El Exorno. Sr. Ministro de la Gober

nación en telegrama de 28 de los co
rrientes me dice lo que sigue:

«Aprobado por Real decreto de 18 
actual, Gaceta 24, Reglamento Edcuolas 
provinciales manlcipales encarezco a 
V, £, ordene Diputación y Ayuntamien
tos de su provincia lo procedente pera 
que en respectivos presupuestos no de
jen consignar cantidades para que dl- 
cbos organismos cumplan obligaciones 
fijadas en segunda dlsposlc ón adicional 
Estatuto 31 Octubre 1924 y artículo 13 
del mencionado Reg umento.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo j*k t in  Of ic ia l  para conocim ento de 
loe Ayuniamieutos da esta provincia 
quienes deberán consignar en sus pre
supuestos cantidad Buücienta a loe fines 
indicados en el preinserto telegrama,

Palma 29 de Junio de 1926.
El Gobernador, 
Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL OOK81JO DE MÍM8TRO8

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Apenas había transcurrido 

fin büo de vigencia del Reglamento de 
de Julio de 1918 para la circulación 

5® Vehículos con motor mecánico por 
Jaa vías públicas de Espsña, cuando 

el Gobierno comenzó a observar 
en las dispü.-tcioüEB en él contenidas al- 
Knnaa deficiencias que dieron lugar a 
^Versas peticiones de mod tieaciones 
J aclaraciones propuestas y solicitadas, 
Principalmente, por algunas Jefaturas

Obras públicas y por la Cámara 
ücial del Real Automóvil C ub de Es- 

peticiones que dieron lugar a 
®rto número de resoluciones oficiales, 

laa cuales se encuentran la de 5 
a  Agosto, 3 y 30 de Septienbre, 11 de

Clubre, 12 y 14 de Noviembre de 1918,

12 de Febrero, 16 de Mayo y 20 de Ju
nio de 1919.

L» evolución y desarrollo considera
bles experimentados por el automovi
lismo en Espsfia desde esa fecha hicie
ron sentir con más intensidad la nece
sidad de proceder »nn estudio de las 
disposiciones que regulan la circulación 
de vehículos con motor mecánico por 
les vías públicas de la Nación, estudio 
que realizó, con el detenimiento y mé
todo que en él son peculiares, el Real 
Automóvil Olub de España y cuyo tra
bajo sirvió de base a los que posterior
mente ee realizaron,

8e han subsanado en este nuevo Re
glamento las deficiencias de que adole
cía ei hasta hoy vigente; se han tenido 
en cuenta aquellos acuerdos internacio
nales adoptados en la Conferencia cele
brada en Par ís en Octubre de 1921, con 
objeto de unificar Ja legislación que re
gula la circulación de vehículos de to
das clases y por último, se han tenido 
también presente los precetos que rigen 
para la reglamentación del servicio de 
transportes en esta clase de vehículos 
aprobada por Real decreto de 4 de Ja
llo de 1924, y su Raglamento, aleudo 
todo ello objeto de de'enido estudio por 
la Junta Central de Transportes,

Eq  consideración a cuanto queda ex
puesto el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con éste tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M, el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid, 16 de Junio de 1926,
\ SEÑOR:

A. L. P, de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de MI 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de circulación de vehículos con 
motor mecánico por las vías públicas 
de Espafia.

Dado en Palacio a diez y seis de Ju
nio de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

HEÍIL11IEVTO
para la circulación de vehículos con 

motor mecánico para las vías públicas 
de España,
Articulo 1,° Será considerado como 

automóvil, a los efectos del presente 
Reglamento, todo vehículo dotado de un 
dispositivo mecánico de propulsión que 
sirva p&ra el transporte de personas o 
de mercancías y que circule por las 
vías públicas sin la intervención de ca
rriles,

Los automóviles se considerarán cla
sificados en las siguientes categorías:

1 .* Motocic’os y, en general, vehícu
los de dos o tres ruedas con mo or auxi
liar o permanente,

2 .* Automóviles con más de tres 
ruedas, cuyo peso en vacío no exceda 
de 3,500 kílógremos y cuyo número de 
asientos no sea superior a nueve; y

3 .a Oimíones y ómnibus automóvi
les, tractores—exceptuando los tracto
res agrícolas que no transporten viaje
ros ni mercancías—y vehículos análo
gos, ya circulen aislados o como remol
ques, y toda clase de vehículos cuyo 
peso sea superior a 3.500 kUógramos o 
tengan más de nueve asientos,

Los automóviles con motor eléctrico, 
vapor, etc,, quedarán incluidos en la 
segunda categoría cuando se trate de 
coches de turismo, y en Ja tercera cuan
do sean ómnibus, camiones o tractores 
que circulen por las vías públicas.

Artículo 2,0 Las condiciones que han 
de satisfacer los vehículos de tracción 
mecánica son:

a) Todos sue órganos estarán dis
puestos en forma tal que su funciona
miento y empleo no constituya una 
causa especial de peligro o da incomo
didad.

b) Los depósitos, tubos y piezas que 
hayan de contener materias inflAmabies 
estarán construidos de modo que eviten 
todo peligro de incendio o de explosión.

c) Los motores deberán hallarse 
dotados de un dispositivo silenciador, 
y tendrán la resistencia adecuada a la 
presión máxima a que hay^n de fun- 
clonar, y el escape de gases estará dis» 
puesto en forma que levante la menor 
cantidad posib’e de polvo,

d) Los órganos destinados a Is ma
niobra de los mecanismos estarán agru
pados ce manera que ei conductor pue
da manejarlos sin d^jar de vigilar la 
vía, y acondicionados en tal forma que 
ningún objeto estorbe su vigilancia,

Las piezas de mando de la dirección 
ofrecerán todas as garantías de seguri
dad necesarias.

e) Todo vehículo cuyo peso, en va
cio, exceda de 350 kilogramos deberá 
hallarse dotado de un mecanismo que 
permita su marcha hácia atra», accio
nada por el motor,

f) D iberán hallmo dotados, por lo 
menos, de dos sistemas de frenos nde- 
pen dientes y sufie'entemente enérgicos, 
C sda Uno de ellos, p^ra detener 0 ínmo- 
vllizar el vehículo correepond ent§ su 
las pendientes más fuerte,

Uno de dichos sistemaB, por lo me
nos, accionará directa mente sobre las 
rueddS o sobre tambores solidarios de 
éstas,

Eu los vehículos dotados de avantrén 
motor, uno de los sistemas de frenos 
deberá accionar sobre las ruadas pos
teriores y a voluntad del conductor.

quedando exceptuados de esta obliga 
cíón los remolcados sencillos.

Los vehículos dotados de frenos que 
actúan sobro las ruedes anteriores y 
posteriores deberán llevar pintado en 
su parle posterior, en el lado izquierdo 
déla mtsms, un triángulo equilátero 
do color bermellón, dé las dimensionea 
siguientes:

Longitud da los lados, 150 milíme
tros,

Anchura del trazo de los mismos. 15 
milímetros.

La colocación de dicho triángulo de
berá ser tal que en ningún caso pueda 
quedar oculto total ni parcialmente, y 
que ;q s  conductores de loe vehículos que 
marchen detrás puedan verlo fácil- 
meute.

En los vehículos pintados de rojo, el 
triángulo encarnado debeiá aparecer 
circunscrito en círculo de fondo blanco.

g) La anchara de los automóviles 
de cualquiera categoría, medida entre 
sus partes más salientes, Incluso su 
carga, no podrá exceder de 2,50 me
tros,
, b) Las ruedas de ¡os automóviles 
destinados al transpone de personas, 
mercancías o materiales, así como las 
de los vehículos que puedan ir remol
cados, deberán llevar llantas de caucho 
o de un sistema elástico equivalente.

Los clavos de remaches fijados en las 
llantas de caucho para evitar el desli
zamiento lateral, deberán ¡ener la tor- 
mé. circular y plana, con un diámetro 
mínimo d« 10 m/m, y no presentarán 
ninguna arista aguda ni sobiesaldrán 
mis fie cuatro m/m de la superficie da 
rodadura de la lian’a.

Quedan exceptuados ¿e la obligación 
de llevar llantas de gom» eque los trac
tores cuya ve'ocídMQ de marcha no pue
da exceder de 12 kUóme‘rc8 por hora.

i) A part r de la fecha de la publi
cación de este Reglamento, todoa los 
vehículos con motor mecánico deben 
llevar colocada en lugar fácilmente ac- 
ceslb.e una placa, en la que figuren, en 
caracteres qus puedan leerse fácilmen
te, loa daros siguientes:

I o Designación del constructor del 
bastidor.

n o 5áaiero de ^br^^clón de éste.
3. Nam 10 de fabnc»c ón del mo

tor.
Este último deberá también aparecer 

grabado, troquelado o en re-leve en el 
motor m arco.

j) Uída vehiculo debe llevar uní 
bocina u otro apara o de señal acuatice 
desoni o no estridente, pero que en 
carreíerys y eu tiempo ordinario puede 
oírse a una distancia, mínima de cíen 
metros,

k) También deberán llevar epara- 
les dH alumbrado que los hagan visibles 
durante la noble y que Iluminen eficaz
mente la calzada a distancia suficiente^
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Para todo vehículo qué $ue^á tMá?eh*r 
a velocidad superior a la de 30 kilóme
tros por hora, dicha die ancía no debe
rá ser inferior a cien metros.

Los vehículos de la primera categoría 
con sólo dos ruedas, que no lleven co
checillo lateral (sido car), un farol en 
b u  parte an eríor, quo señale sa presen
cia e ilumine la placa delantera de ma
tricula; en la parte posterior llevarán 
un farol da luz roja o una disposición 
que r« fiíja en color rojo la luz que so
bre aquélla se proyecte Los vehicu'os 
de las restantes categorías y loa de la 
primera qu« vayan dotados de coche
cillo lateral (side car) o tengan tres rue
das, llevarán dos faroles de luz blanca 
en eu parte anterior y uno de luz roja 
en la posterior, si van aislados, o en el 
último de los que formen el tren,

Ei empleo d® las luces anteriormente 
prescrita es obligatorio al paso do los 
túneles.

1) Todos los vehículos de la tercera 
categoría, sin excepción, y ios de la se
gunda desiinados al transporte de mer
cancías, deberán 1 ev«r siempre un es
pejo colocado en forma tal que permita 
al conductor ver si algúu otro vt-hlculo 
de marcha más rápida -rata de ade-an- 
tar o, L» superite e mínima dei espejo 
será de cien cent! etros cuadrados,

m) Todos os vehículos do /a tercera 
Categoría .9^ nados al trunsperte de 
meresneiss deberán llevar en ambos 
cosca dos, y pintadas con car Actores 
perfectamente visibles, las nscrlpcío* 
nes e gutentot:

Tar :-,
Carga máxima: —...i.

debiendo )n cr bir a cou inurc’ón de a 
primera el peso en k iogramoa del vehí
culo en vacío, y a continuación de la se
gunda el peso total de ¡a carga total 
que aquél se halle autorizado a trans
portar.

Lss dimensiones mínimas de las le
tras y números de estas inscripciones 
serán las siguientes:
Altura de las letras . . . . . 50 m/m.
Grueso uniforme del trazo, 5 »

Articulo 3.® ») Ningún vehículo de 
tracción mecánica, incluso los de pro
piedad d*ti Estado desudados * sus ser
vicios civiles, podrá ser puesto en cir
culación bajo ningún pretexto, sin que, 
previamente, haya sido reconocido, au
torizada e u  circulación y sin hallarse 
provisto de sus correspondientes placas 
de matrícula.

Loa cannajes pertenecientes a los 
Ramos de Guerra y Marín», por la 
Indole de sus servicios y por tener que 
reunir en muchos casos condiciones es
pecíales, serán reconocidos conforme a 
las disposiciones que se dicten por loa 
Ministerios respectivos,

Para obtener el reconocimiento men
cionado, el propietario dirigirá ai loge- 
níero Jefe de Obras públicas de la pro- 
cia en que tenga su residencia una ins
tancia acompañada de la nota descrip
tiva del vehículo, redactada con arreglo 
al modele que se detalla más adelanta,

Si al vehículo fuese de fabricación ex
tranjera deberá acompañar, además, 
una certificación del adeu'.o correspon
diente expedido por la Aduana impor
tadora y que justifique ¡a percepción de 
loa derechos dei Tesoro, Ea dicha certí- 
ficac.ón la Aduana importadora haiá 
constar el número del motor; además, 
deberá hacer constar el número dei 
«chassís» o armadura del vehículo, sí 
¡o tuviera.

Teniendo en cuenta que ex sten vehí- 
CU¡Oi> da marca españo-a cuyas p vz^s, 
en su totahd d o ea par e, son de pro ■ 
cedencia extranjera, «1 h o j citar el re
conocimiento y man ion a de estos co 
ches, en lugar de acompañar 1» certifi
cación qu se menciona en e párrafo 
anterior, so preven drá un» declaración 
jurada expedida por la G sa construc
tora nacoua qu h>ya montaio el ve
hículo, ht-ciendo constar b»jo su res
ponsabilidad que .o» e:ew nws de pro
cadencia extranj r» han satisfecho iod 
corregí on entes derecho- de mporta- 
ción. Cuan( o we tiAte o® v hícuio» de 
propiedad del Ei aao, la pe ic óa de re
conocí miento y ma rlcu a se hnrá de 
oficio y podrá y^mírseles ae U presen-

tadón de dichos docümentos.siasílo au
tor x» expresamente y en cada caso el 
Ministerio de Hacienda. Tanto la certi
ficación como la declaración jurada se 
acompafiarAn de un duplicado que se 
unirá al expediente, devolviéndose el 
original anotado y sellado para que en 
ningún caso pueda volver a utilizarse, 

b) El Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas oficiará a la Inspección provin
cial de Industria, remitiéndole toda la 
documentación dentro de las veinticua
tro horas siguientes, para que por el In
geniero Inspector de automóviles de la 
misma se proceda a comprobar, exa
minando el vehículo, si sos característi
cas son Us declaradas y al reúne las 
condiciones de seguridad establecidas 
en el articulo 2.° E Ingeniero Inspector 
de automóviles expedirá el certificado 
correspondiente, que remitirá con aque
lla documentación a la Jefatura de 
Obras públicas, la que otorgará el co
rrespondiente permiso si de la certifica
ción del Ingeniero Inspector se deduje
ra que el vehículo satisface a las con
diciones de seguridad exigidas y a las 
que imponga ia vigente reglamentación 
sobre policía y conservación de carre
teras,

Los permisos de circulación llevarán 
la firma dei logenlero Inspector de au
tomóviles, responsable del reconocí- 
míen o, y la dei Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, que autoriza la circulación.

Los servicios municipales y provin
ciales de carreteras y caminos vecina
les darán cuenta detallada a las respec
tivas Jefaturas de Obras públicas de 
aquellos casos en que las condiciones 
especiales de las v Ub  públicas munici
pales o provinciales, por no coincidir 
con las de las vías publicas del Estado, 
no permítan la circulación de vehículos 
cou las car&ctei ínticas señaladas en este 
Reglamento, publicándose tales casos 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
por la Jefatura de Obras públicas, que 
cuidará también de llevar la correspon
diente estadística de los mismos para 
tenerlos en cuenta al otorgar loe corres
pondientes permisos de circulación,

o) En las islas Ganarlas se subdiví- 
dlrá rn des grupos la tramitación de 
los expedientes en es.e servicio, inter
viniendo en cada uno de dichos grupos, 
respectivamente,las Jefaturas de Obras 
públicas de Las Palmas o de Sania 
Cruz de Tenerife, según corresponda,

d) En las Islas Baleares se subdivl- 
dirá también en dos grupos la tramita, 
clon, interviniendo en el de la de Ma- 
Horca el Ingeniero Jefa de Obras públl- 
cas titular, y en las demás islas, el In
geniero Jefe de Obras públicas encar
gado de la Zona, el que aotuará por 
delegación del mencionado Ingeniero 
Jete titular; las instancias solicitando 
reconocimiento de vehículos y certifica
dos de aptitud se presentarán en dichas 
demás islas al Ingeniero Inspector de 
automóviles, el que las remitirá, con el 
acta correspondiente, ai Ingeniero Jefe, 
para la restante tramitación,

e) En Cauta y en MelUla efeoturán 
esta tramitación el Director de Fomen
to de Tetuán y el Director de la Junta 
de Fomento de Melilla, respectiva
mente,

f) Queda terminantemente prohibido 
a las Jefaturas de Obras públicas ma
tricular vehículos ce tracción mecáni
ca que hayan sido íniroQucidos en Es
paña con permiso ae importación tem
poral, Se exceptúan de es.a prohibición 
los vehículos au.omóvlles importados 
por el Cuerpo Diplomático acreditado 
y en ios permisos que para estos vehí
culos ee conceda, se h*rá constar que 
sóto pueden ser utilizados mientras és
tos sean ae la propiedad de aquél, En 
c a b o  de tranoferencia de propiedad de 
estos vehículos, se anulará la matrícula 
y el permiso, y se procederá de acuer- 
oo con to esiabiecido en les apartados 
a), b), c), a) y e) del presente artículo,

g) Las Jefaturas de Obras publicas 
pHB^iáu en ñu de cada trimestre, a los 
Jef a militare» de las prov.nclas respec- 
tlvas, esiaaos detallados de alta y be-ja 
de ios carru*jod au.omóvlles y ucencias 
de conducción o caducadas, a los fine» 
de estauisuca y facilidades ae requisa,

en los 66808 que el Gobierno juzgue ne¿ 
cesarlos,

Articulo 4,® La nota descriptiva de
berá especificar para todos los vehí
culos:

A) Nombre, marca y domicilio del 
constructor,

Case del motor,
Numero del «chasets» o armadura, 

si lo tuviera,
Numero de fabricación del motor 

(que debe estar claramente marcado en 
el mismo).

Número de cilindros de que consta, 
Diámetros de éstos, en milímetros, 
Recorrido de los émbolos, en milíme

tros.
Potencia expresada en HP., según la 

fórmula correspondiente,
Capacidad del depósito de combustí- 

b e, en litros,
G ase de ruedas y de llantas.
Dimensiones de las cubiertas o llan

tas, en milímetros, expresando las que 
fuesen distintas.

Aparatos de aviso,
Sistema de alumbrado,
Número total de asientos,
Número de frenos y su clase respec

tiva.
Peso total del vehículo.
Nombre, apellidos y domicilio del 

propietario.
B) Para los de segunda y tercera 

categoría.
D.s ancla entre ejes.
Ancho de vía,
Espacio disponible para la caja o ca

rrocería.
Longitud desde el salpicadero hasta 

el final del bastidor.
Longitud total del vehículo.
Forma y marca de la carrocería.
0) Para los de las categorías segun

da y tercera, destinados a servicios pú
blicos de viajeros y mercancías, ade
más de lo consignado en los apartados 
A)yB): ;

Peso máximo de la carga,
Peso que gravitará sobre el eje más 

cargado.
Dimensiones del sitio destinado a ca

da viajero.
Peso y longitud total de cada uno de 

los vehículos y número máximo de éstos 
en el tren.

Carga máxima del eje más cargado 
en el tractor y en los remolcados,

Anchura de las llantas, en milíme
tros.

Aparatos de enganche,
D) La potencia del motor, que se 

consignará en las notas descriptiva», 
será la que en cada caso resulte de la 
aplicación de las formulas siguiente»:

1. Para los motores de explosión de 
cuatro tiempos.

HP — 0,08 (0,785 . D2 . R) °,8 , N,
2. Para los motores de explosión de 

dos tiempos,
HP — 0,11 (0,785 . Da . R) °,6 , N,
En cuyas fórmulas:
D ■■ Diámetro del cílindru, expresa

do en centímetros.
R » Recorrido del émbolo, exprasa- 

do en centímetros.
N » Número de cilindros de que 

consta el motor.
3. Pura los motores de vapor de 

simple efecto y expansión sencilla.
HP=N . Da , R . P . w .

4. Para los motores de doble efecto 
y con expansión seucilla.

HP—2N . Da . R . P . w.
En las fórmulas 3 y 4:
N — Número de cilindros de que 

consta el motor,
D * Diámetro del cilindro, expresa

do en metros.
g R = Recoríido del émbolo, expresa
do en metros.

P = Presión máxima a que trabaja 
la caldera, expresada en kilogramos 
centímoiro cuadrado.

w — Número de revolucione» del mo
tor tn régimen normal, por minuá).

5. Par» los motores ae vapor, con 
doble expaneión.

HP — zNi (p—p) Dia । R . w -f- 
2N$ , pDa2 , R , w,

Ñi*= Número de cilindros de alta 
pres ón.

Na ■= Número de cilindros de b&ja 
presión.

Di = Diámetro dei émbolo de Jos ci
lindros de alta presión, expresado en 
metros.

Da =Dláme ro del émbolo de los ci
lindros de baja presión, expresado en 
metros,

P = Presión máxima a que trabaja 
la caldera, expresada en k logramos 
cenflmetro cuadrado.

p » Presión del vapor a la salida ce 
los cilindros de alta presión.

R = Recorrido de los émbolos, expre- 
Fa^o en metros,

w = Número de revoluciones del mo
tor en régimen normal, por minuto,

6. Para los motores eJéctricos con 
excitación en serie:

1,1 V. A
HP l.UUÜ *

W ■ Tensión máxima inicial de des
carga de la batería, que pueda obtener
se por el combinador, en voltios,

A = Intensidad de la corriente que 
circula por el motor, cuando el com
binador Interpone la menor resistencia 
y cuando el motor gira a su velocidad 
deírégimen,

N = Número de motores,
Artículo 5,® a) Nadie podrá condu

cir vehículos de motor mecánico por 
las vías públicas do España, si no po
sea un permiso de conducción expedi
do por una Jefatur»“de Obras públicas, 
previa certificación de aptitud expedi
da por un Ingeniero Inspector de auto
móviles, afecto a una Inspección in- 
düMtrlal provincial, Habrá dos clases de 
permiso de conducción: el de primera 
clase autorizará para conducir toda 
clase de vehículos do ia categoría a 
que se refieran; el de la segunda clase 
autorizará para conducir vehículos de 
servicio particular.

Los permisos de conducción o certi
ficados de aptitud expedidos hasta la 
facha por los Gob ernos civiles serán 
considerados como de la segunda clase 
antes mencionada,

Para conducir vehículos afectos a 
cualquier clase de servicios públicos 
será indispensable que ti conduc orse 
halle eu posesión del permiso de con
ducción de primera clase, siendo-res» 
ponsub es las en idades o pereonas pro
pietarias de los vehículos de las infrac
ciones que contra esta disposición se 
cometan.

b) E permiso de conducción de se
gunda clase s» solicitará de las Jefa* 
turas de Obras publicas en que resida 
el interesado, acompañando las foto
grafías y documentos que se reseñan * 
continuaoiÓD:

Dos fotografías iguales del Interesa
do en las que la cabeza aparezca eo 
un tamaño de 20 milímetros como mi' 
nímo y de 30 milímetros como máximo. 
Las Jefaturas de Obras públicas entre* 
garáu una de estas fotografías al logo' 
niero Inspector encargado de examina* 
al solicitante para que compruebe só 
Identidad; dicha fotografía será devuel* 
ta por el Ingeniero en cuestión con 8° 
informe sobre el resultaao del exámeD*

Certificación del Registro de Pénale* 
para los solicitantes civiles o carne! 
para los militares; para los extranje* 
ros, certificación da buena conducía 
expedida por el Consulado correspon
diente.

Certificado médico demostrativa “6 
que no padecen enfermedad de la vial® 
u oído que les impida apreciar las sefl»' 
les, ni otras dolencias o defectos orgá' 
nicas que les incapaciten para la con- 
ducc ón de esta clase de vehículos, Esi0; 
certificados serán nulos cuando hubK' 
sen sido expedidos con fecha anterior* 
tres meses, cornados aesde la presen!*' 
Ción de la solicitud del permiso.

Partida de inapcripción del Remetí 
civil para acreditar la edad del solí6' 
tante. ¿

Los solicitantes deberán ser de ea* 
comprendida enire los diez ocho y 8 
senta y siete años, y ai no están 
cipados, son menores de edad o be 
bras, deberán presentar la autorU»cl
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paterna o marital correapondfente. De
berAn. acamas:

L° S»ber leer y escribir,
2.° Conocer los ar ículoa de este 

Reglameoto qua les conciernen.
3,° Saber conducir el vehículo o ve- 

híouloa para cuya conducción traten de 
obtener el pernii^o,

4.a Conocer las disposiciones vigen
tes sobre tránsito por las vías públicas 
y el presente Reg «mentó.

La Jefatura de Obras públicas, por 
riguroso oriei de presentación y den
tro de las treinta y seis horas siguientes 
a la de enerada remitirá 1» documenta
ción, de l ü c .o  a la Inspección provincial 
de Industria para que por un Ingeniero 
Inspector de tu omóvlles se proceda a 
examinar al interesado, expidiendo la 
oportuna certificación con al resultado 
del exámen, y, en caso de ser éste sa
tisfactorio, la Jefatura concederá el co
rrespondiente permiso en que consta
rán las firmas del Ingeniero Inspector 
que efectuó el examen y el del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas que otorga el 
permiso para conducir.

c) Para obtener el permiso de circu
lación de la primera clase se solcltará 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia en que resida el Interesado, 
y serán condiciones necesarias las sl- 
guientes:

1 .a Hallarse en pcaes'ón del permi- 
EO de citcolación de augunda ciase ex
pedido desde un aBo antes de la solici
tud por lo menos.

Deberán, además, acompañar un cer
tificado de aptitud pslcotlaica expedido 
con una anterioridad menor de tres me
ses, contados desde la fecha en qua se 
presente la solicitud par^ obtener esta 
clase de permisos y cuyo certificado de
berá comprender ¡os extremos siguíen- 
lee;

Edad mínima de veintitrés años y 
máxima de sesenta y siete,

Talla mínima de 1,45 me ros.
Peso máximo, 60 por 100, en kilos, 

de la cifra respectiva de la taha en 
centímetros.

No existencia de enfermedad orgáni
ca del corazón ni de loa vasos,

No exístenc’a de epilepsia, psíconeu- 
rosls ni de psicosis.

Nada de alcoholismo ni de otras toxi
comanías,

Normalidad en la conformación de 
todo el cuerpo y en la amplitud y go
bierno de jos movimientos de cabeza, 
tronco, cuello y extremidades.

Fuerza muscu ar norm l, y en espe- 
CÍM fuerza de prehensión en ambas ma
nos que no sea inferior a 50 grados de 
la escala exterior del dinamómetro,

BoneíbUldal articular normal, 
Sentido estereogoóstico normal. 
Campo visual normal en ambos ojos. 
Agudeza visual central con o sin co- 

necfion: V=L
Sentido cromático normal,
No existencia de hemeralopia o ce- 

Kütra Eocturn», ni nictalopía.
Nv existencia de cocjaniivítis cróni

ca de forma grave ni de lagrimeo.
Normalidad en los movimientos de 

anabos ojos, tamo en su rapidez como 
su amplitud, y lo misino en ios mo- 

cimientos de convergencia que en loa 
da Uteralidad,

Agudeza normal en ambos oídos,
£1 certificado expedido se revisará 

Cldu, d.ez años an loa menores de cua- 
tentiky cada cinco pesado de esa edad, 
Quedando además el conductor ya apro
bado obligado, bn)o su responsabilidad, 
6 presentarse ante el Inspector provln- 
^‘Ueial ae Sanidad, quien estimará si 
trócele o no nuevo reconocimiento, 
Sempra que después de habsrso oíor- 
8ado el certificado haya padecido al- 
o^üa enfermedad o sufrido algún acci- 
^nte traumático que le hubiese obliga
do a guardar cama o a necesitar asis- 

facultativa por más de dos eema- 
y tamb án en el caso de haber pa

decido alguna eotermedad o sufrido al- 
ítu accidente traumático, o tener cu&l- 

era otra molestia que le haga temer
Menoscabo en su aciitud profesional.

^ualmonte se Bomelerá a nuevo y 
*uÚcipado reconocimienio cuando se
^muestre qU0 8id0 culpable de un 

accidente producido por el vehículo pof 
él conducido.

Siempre que sea sorprendido un con
ductor en estado de embriaguez condu
ciendo su vehículo, se le retirará su 
permiso por uu me?; si reincide en la 
falta, por tres, y a la segunda reinci
dencia, de un modo definitivo.

Dicho certificado deberá ser expedi
do por un Médico autorizado par* ejer
cer esta profesión por las leyes v - 
gentes,

2 .a Acreditar la aptitud necesaria 
medíante uno de los procedimiento si
guientes:

I. Por certificación oficial de una 
Escuela indu-<tríal elemental del traba
jo o aprendizaje que acredite haber 
cursado con apruvet ham'ento los ebt> 
dios de conductor mecánico y haber 
practicado durante un tiempo mínimo 
de doce meses,

II, Medíante certificación de un In
geniero Inspector de automóviles afec
to a la Inspección Industrial de la mis
ma provincia que la Jefatura le Obras 
públicas, con cuya certificación deberá 
acreditarse haber practicado como con
ductor de segunda clase durante doce 
meses por lo menos, y efectuar las si
guientes pruebas:

1. a Montado y desmontado de la 
pieza o piezas que señale el Ingenien),

2. a Conducción a 60 kilómetros por 
hora en recorrido mínimo de 2.000 
metros,

3, a Conocimiento detallado del pre
sente Reglamento y elemental del Ra- 
giamento de transportes mecánicos ro
dados.

En la solicitud se reseñará el número 
y fecha del permiso de segunda clase, 
acompañando la certificación académi
ca sí se hallare en posesión de ell», y 
la Jefatura de Obras públicas las remi
tirá de oficio a la Inspección provincial 
de Industrias para que por un Ingenie
ro Inspector de automóviles se proceda 
a compulsar la validez de aquélla o a 
ex&minar al candidato en caso contra
rio, Devuelta la certificación académi
ca con la conformidad del Ingeniero 
Inspector o con el nuevo cernñoado da 
exámen, la Jefatura de Obras públicas 
otorgará el permiso de primera clase, 
si procedían*, con la firma dei Ingenie
ro Inspector y del Jefe de Obras pú 
blicas,

Los Ingenieros Inspectores podrán 
delegar, bajo su responsabilidad, en 
sus Ayudantes facultativos cücialee* pe
ro la prueba de recorrido de los 2 000 
metros deberá hacerse personalmente 
por ellos,

d) Los que aspiren a conducir ve» 
hícu os de alquiler o los destinados a 
servicios públicos deberán ser varones, 
mayores de edad, conocer las vías pú
blicas que hayan de frecuentar y saber 
interpretar los planos y mapas de iti
nerarios.

e) En todos los casos en que el re
sultado del exámen a que haya sido so
metido un solicitante del permiso men
cionado en los apartados a) y b) de es
te artículo h*ya sido negativo y el inte
resado desee sufrir nuevo examen, lo 
solicitará de la misma Jefatura de 
Obras públicas de la qua anteriormente 
lo hubiera solicitado. Entre dos exáme
nes consecutivos da una misma perso 
na no deberá transcurrir un periodo de 
tiempo inferior a tre.nta días,

f) En todo permiso expedido con 
arreglo a io prescrito en este Regla
mento se hará constar por el Ingeniero 
examinador el vehículo con el cual ha
ya sufrido exámen el solicitante y sólo 
autorizará a conducir vehículos de la 
misma categoría de aquél con que hu 
biase sufrido el exán an. Los qus deseen 
cb ener un permiso que autorice a con
ducir vehículos de tolas las categorías 
mencionadas en esie Reglamento, de
berán eufrir exámen en cada cntegcrU 
de vehículos, siendo preciso que el in
teresado lo solicite expresamente y » 
los efectos del pago de derechos correa 
pendientes abonará los mismos que al 
sufriese exámen da un solo vehículo,

g) Los permisos para conducir ve- 
hlcu o» de tracción mecánica expedidos 
por ¡ai Escuelas Militares de Arti

llería e Ingenieros del Ejército a los !n- 
d'vüoos une durante su servicio mili
tar be van estado adscritos a los expre
sados OdQtros serán valederos siempre 
que los ti ulares los presenten, acom- 
p- fitdos de un» fotografié, en una Ja- 
fatura de Obras públicas, la que ios 
hirá sellar con el sallo de la misma y 
tomará la oportuna nota en el Registro 
corretpon-tiente. Esta tramitación será 
gratuita y los permisos en cuestión se
rán considerados como de segunda 
clase.

h) Lns certificados de suficiencia 
que la Etcuelw especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, así co
mo la de Ingeniaros Industriales, ex
pidan a este «fec o a los alumnos que, a 
contar desde la fecha de is publicación 
del presante Reglemento, hubiesen ob
tenido el título de Ligentero, serán váli
dos para que las Jefaturss de Obras pú
blicas concedan a los interesados, sin 
otr» requisito que el de la entrega de 
dichos certificados, acompañados de las 
fatogrsfías correspondientes, los per
misos de segunda clase establecidos por 
el rresont artículo, previo abono de los 
gustos de bra-.a y de formanzación del 
exped en e respectivo,

Artículo 6.° El reconocimiento de 
Vehículos y exámen de conductores es
tará encomendado, en cada provincia, 
a los Ingenieros Inspectores de auto
móviles, qui se regirán por las dispo
siciones del Real decreto de 22 de No
viembre de 1924, y deberán residir en 
el mismo punto en que radique la Jefa
tura de Obras públicas, sin más excep
ción que la que establezcan las dispo
siciones especiales pura las provincias 
insulares.

Guindo a instancia de los interesados 
se verifiquen reconocimientos o exáme
nes fuera de la residencia del Ingeniero 
Inspector, éste percibirá, además de 
lo» honorarios, la indemnización regla
mentaria para el personal de las Ins
pecciones Industríales.

Articulo 7,° a) En la Jefatura de 
Obras públicas de cada provincia sa 
llevará, para cada categoría de vehícu
los de las señaladas en e. articulo 1,°, 
un registro da Inscripción de permisos 
de círcu ación en el qua consten los da
tos esenciales de los vehículos, coa 
arreglo al formulario que se establece
rá; el resultado del reconocimiento y 
fecha en que se otorgó el permiso o per
misos, Eu el mismo registro se irán 
anotando, para cada vehículo, los nue
vos reconocimientos y los cambios de 
propietario, que por virtud de lo dis
puesto en este Reglamento correepon- 
dan a cada vehículo,

Ei'.oa ú timos datos se harán también 
constar en una libreta que se encrega- 
al propietario como perm.so de círcu- 
laclen,

b) En caía Jefatura d* Obras púb i- 
cas se llevará un registro análogo de 
inscripción de los permisos para condu
cir qua se otorguen, figurando eu él 
la foiogr&íí* del conductor y anclando 
ai resultado del examen, ex raCio da ¡os 
documentos referentes a las circunstan
cias y ÜJac ón del interesado y los he- 
cboM merecedores de encomio o castigo 
que éste realice, y que ¡as Autoridades, 
Asociaciones, Empresas y particulares 
qm de ellos conozcan, quedan obliga
dos a poner ea conocimiea .o del logo- 
alero Jefe ae Doras públicas, el que 
instruirá el oportuno expediente de 
comprobación.

Da toda certificación de acto merece
dor de emeomio realizado, o de castigo 
impuesto a un conductor de vebícuios 
con motor mecánico, hacha a la Jdf» u- 
ra de Obras públicas déla demarcación 
correspondiente, con arreglo a lo dis
puesto an el párrafo anterior, e; Inge
niero Jefe dara traslado a la D re ición 
general de Obras públicas, la qu3, a su 
vtz, lo pondrá en conocimiento dm todai 
las demás Jefaturas de Oorae púd icas, 
con el fia de qoe éotas toman opermau, 
nota eu sus respectivos regís.ros.

Los datos anteriormente reseñados 
se harán constar en un» libreta, con ei 
retrato del interesado, cuya libreta ser
virá de permiso par* conducir,

c) Las Jefaturas de Obras públicas

3
en cuyos registros de conductorus figu
ren anotaciones do hechos merecedores 
da encomio o castigo, relacionados con 
éstos, enviarán, dentro del plazo de un 
mes, contsdo desde la facha de la pu
blicación de este Reglamento, a la Di
rección genera! dei R^tno, relación de
tallada de los conductores que figuren 
en los respectivos registros con anota
ciones de encomio o castigo, y reseña 
de este ultimo impues o a cada uno; 
recibidas estas «notaciones, la Direc
ción general las comunicará a todas las 
Jefaturas de Obras públicas, al objeto 
de que éstas procedan a hacer Jas ano
taciones correspondientes, ea sus re
gistros de conductores.

d) Transcurrido el plazo indicado, 
no se expedirá i ingún permiso de con
ducir sin que previamente la Jefatura 
de Obras públicas de la cual hubiere 
sido solicirado dicho permiso haya com
probado b í en el registro correspondien
te figura anotación alguna desfavora
ble de las mencionadas, y en caso afir» 
matívo, denegará el permiso que se 
solicite,

e) Sí por dec s on de lea Autorida* 
des se hubiera re rajo definí ivamvnte 
el permiso de conducir a algún conduc
tor, no podrá exped rse nuevo permiso 
al mismo; si el permiso de conducir 
fuese retirado por ¡ai Autoridades tem
poralmente, las Jef»tur&s do Obras pú- 
blices no podrán expedir dup loados de 
esta clase de permisos Jurm e el perío
do de tiempo por el cual hubiesen sido 
retirados aquéllos.

f) En el Negociado de Estadística 
de 1» Dirección general de Obras pú- 
blícus se lloverá un registro general da 
vehículos con motor mecánico do toda 
España, para cuyo efecto, los Ingenie
ros Jofas de Obras públicas de las pro- 
vinciüs remitirán a dicho Centro, man- 
sualmente, las altas y b^jas que haya 
en cada caso.

El Real Automóvil Club da España 
remitirá m¿nau¿>!maute a las Jefaturas 
de Obras públicas los impresos neoesa- 
rios para que dichos Ganaros los de
vuelvan, después de consignar en ellos 
cuantos datos figuran respecto a los 
vehículos matricu.ados en el mes pre
cedente, y las bajas o alternaciones 
que hayan sido notificadas alas Jefa
turas de Obras públicas o comprobadas 
por éstas, Estas devoluciones deberán 
efectuarse, obligatoriamente, dentro da 
los quince días primaros de cada mes.

E. Real Automóvil Oiub de España y 
entidades afiliadas ul mismo, podrán 
geitlonar en las Jefaturas da Obras 
públicas cuanto sea necesario para ob
tener las inscripciones de automóviles 
y certificaciones de aptitud de sus aso
ciados, ostentando a estos efacíos la 
representación de ios m'smos,

g) 8u autoriza a las Gorporacíonea 
ofitiales, al R tal Automóvil C ub de 
España y a todas las demás Asociacio
nes reconocidas oficialmentense, para 
tomar de los reg stroa generalas y pro- 
vluoiales iodos los datos que puedan 
inleresarleB.

(Continuará)

REAL ORDEN
Excmo. Br.; Publícalo ea H Gaceta 

de Madrid corrasponlieute a. d.a 19 ial 
»ciu*<, o! Real decreto aprobando al 
Reg.amauío de circulación de vehículos 
con motor mecáuico por las vías púbti- 
caa da Eipañ* y yx gieado su apiicactúa 
la renovación total o' parcial de docu
mentos y b u dlstribuaióu a las depan- 
úenciaa » quienes por el mhuia texiQ 
legal corresponda utu-zarlo,

S. M. el Rey (q D. g ) se ha servido 
uispouer que, a .»i afecto, ie endeuda 
que el RsgUuimto da IG iaJuaiods 
1926, «proba io por R.s*i decreto da la 
misin* ficha entra eu v gor, pirasu 
ejecución, a parar ddi 1.® 4a Ago-UO 
próximo,

Dd Rdal orden lo digo a V, E. pava 
b u  counatmi m-o y demas efeaioo. Ü.os 
guarae a  V. E. muchas •ños. MUrid, 
24 uu Jumo de 19¿6

PixlMO DE RIVERA 
S.'fiores M.nístfüs da i« G^oernamón y 

de Fomento.
(Gaceta »5 de Junio)
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Nóte 4570 .
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Sección provincial de Presupuestos 
municipales

Cir c u l a r .—En Gaceta de Madrid, 
correspondíen e *1 ‘25 dai actual, se
bollan publicados por Ministerio de 
Hacienda el Real decreto y Real orden 
Blguiectep:

REAL DECRETO
«A propuesta úe M'n stro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Anlculo l.° 8a reet^blcce el año 

natural para ios servicios del Es1 ado, y 
en su virtud el ejercicio económico co- 
mcnzirA el l.° d* Eoero,

Ardculo y.° El periodo de l.° de 
Julio a 31 de D ciembre del año actual 
constituirá uu ejercicio especial de 
transmisión que se denominará: «Se
gundo semestre de 1926»,

D-do en Palacio a veintitrés de Junio 
de mil novecientos veintiséis. —A font^o. 
— El Ministro de Hacienda, José Calvo 
Soleto.»

REAL ORDEN
elimo. 8r.: Restablecido el año natu

ral para la contabilidad del Bsiado y 
alendo notoria i* necesidad de que se 
correspondan los ciclos económicos de 
la Administración de la Hacienda pú- 
b lea con los de Ir  AdminMi^Ción mu
nicipal,

8. M. el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con el Conseja de M.nísUO», se ha 
servido disponer:

l .° Los Ayuntamientos deberán acó- 
HiOtUr sus servicios económicos al ex
presado ejercicio anual a partir de l.° 
de Enero próximo,

2 .° Pi-ra la ordenación de sus gastos 
y recursos durante el semestre de l.° 
de Jallo a 31 de Diciembre del afio ac- 
lual, las exprosadas Corporaciones po- 

-dián optar, bien por prorrogar el pre
supuesto en curso o por adoptar el que 
tuvieran aprobado para 19z6-27, redu
elen lo sus cifras al 50 por 1ÜO con aque
llas alteraciones complementarlas que 
fueran menester, o bien por acudir a 
un presupuesto semestral que especial
mente elaboren para el indicado perio
do, el cual habrá de ajuitarse en su tra
mitación a las dispoaicloues generales 
que rigen en la materia. En cualquiera 
de dichas tres e o  uclones, los Ayunta- 
míen os habrán de dar cumplimiento al 
Real decreto de 29 de Abril último so
bre régimen de vinos y a cualesquiera 
otros preceptos dictados o que se dicten 
con relación a los ingreso* o a ios gas
tos municipales.

Dios guarde a V. I. murhos años. 
Madrid, 24 de Jumo de 1926,—G*lvo 
Sotelo.— Señores Ddlega^os de Hacien
da de las provincias.»

Lo que he dispuesto su publicación, 
para conocímien.o de ¡os tires. Alcaldes 
y Ayuut&mlenios de esta provincia, a 
los efdcíos que se interesan.

Palma 30 Junio de 1926. -El Delega- 
¿9 de Haci jnd^, Francisco Díaz Mulina,

Núm. 4574
Administraeian de Rentas Públicas

Oík ü Ul a u , — H *bkndo transcurrido 
con excedo el plazo concedido por el 
Real decreto úe 16 de Septiembre de 
1924, para que lat Corporaciones en
cargadas do la confección de tos xepar- 
tim«DtoH, padrones y 1 stas cobr^torias 
doierr^ orial par * el ejercicio de 1926-27 
presen:'ra-' dichos documen os, esta 
Administrac.ón ha -cordaao prevenir a 
aquellos que aun no han dado cumpli
miento a tan importsute servicio, que 
ai no los preseman dentro del plazo de 
tres dií>s, se propondrá a’. I'mo, Señor 
Delegado se b g .n efectivas íes respon- 
Babilídad^ en que han incurrido,

Raima 28 de Jumo de 1926, —Pablo 
Ciases Ruiz dol Arbol.

Núm, 4562 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
En U tiñere aiía de este Ay un amien

to y ante ¡a com sido formada por el 

Ir. Alcalde y un Tentonte de Alcalde, 
se celebrarán el día dos de Julio próxi
mo subastas públicas para arrendar por 
el ejercicio semestral del corriente año 
1926, los derechos y tasas sobre Placas 
para perros; Derechos por placas u 
otros dlstln iros análogos; Matadero de 
Algaida; Matadero de Plna( Almoto- 
cenia y repeso, pues'os públicos, y pes
cadería y corral común de Pina; Corral 
común de Algaida, Almotocenta y re
preso, puestos púbbcos de Algaida; con 
sujec'ón al pliego de condiciones y or
denanzas aprobadas, contra las cuales 
no se formuló ninguna reclamación.

La primera tendrá lugar a las quin
ce, bajo el tipo de mil quinientas pe
setas,

La segunda, a las diez y seis, bajo el 
tipo de mil quinientas pesetas,

La tercera, a tos diez y siete, bajo el 
tipo de quinientas pesetas.

La cuar a, a las diez y ocho, bajo el 
tipo de quince pesetas.

La quinta, a las diez y nueve, bajo el 
tipo de cíen pesetas.

L» sext», a las veinte, bajo el tipo 
de c nco pesetas.

La séptima, a las veintiuna, bajo el 
tipo de mil cuatrocientas pesetas; y no 
se admitirá ninguna proposición, qn» 
no los cubra.

Los depósitos provisionales a constí- 
tu r para licitar son el 5 por 100 de 
dichas cantidades, y las fianzas definí- 
ilvas el 10 por 100 del remate. •

Las proposiciones deberán ser Igua
les al modelo que se inserta al fina), 
oxfouderae en papel timbrado de la 
clase 8 * con sello provincial de 0'10 
peretas y municipal do peseta, presen
tándose a ia mesa en pliego cerrado, 
acompi-ñadas da 1* cédala personal da 
Jiellador, y del resguardo del dépoalto 
provlaíonai; durante la primera media 
hora del comienzo de cada acto.

Modelo de proposición
D. N..,.. N...,. vecino de.,.., se

gún cédula personal que presenta, con 
capacidad bastante para contratar, en
terado de las condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento de Algaida arrien
da ios derechos sobre.... (el que se»), ,, 
por el ejero cío semestral del corrien
te año 1926, so compromete a tomarlo 
a su cuenta satisfaciendo la cantidad 
de...., (Las que sean, en letras).

(Fecha y firma del lícbador).
Algaida 25 Junio 1926.—El Alcalde, 

Agustín Trobat.

Núm. 4542
AYUNTAMIENTO DE GONSELL
An u n c io ,—El pliego de condiciones 

para llevar a efecto el arriendo, me 
dtaate subasta, de los Derechos de Pfa> 
zi y Puestos Púbbcos, rectificado por 
la G. M, P., estará expuesto al púb ico 
y a efectos de reclamación en estas de
pendencias municipales, durante 8 días 
háb les de 10 a 12, contados desde el 
de ¡a inserción del presento en el B, O,

Transcurrido dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna. Caso de pro- 
duc.rse reclamación, se celebrará el ac
to, por el sistema da pujas a la llana 
en iae Casas Consistoriales 20 días des
pués de publicado el presente anuncio 
en ai B O, y a las 12 horas del citado 
día,

Conselí 22 de Junio de 1926,—El Al- 
calue, Bariolomé Ordinas,

Núm, 4514
ALCALDIA DE VILLAFRa NCA

DE BONAÑY
Ed ic t o . —A tecor de lo dispuesto en 

el ir lcuio 489 de Estatuto municipal 
vig nte el Ayuntamiento en pleno de 
mi presidencia en sesión celebrada el 
diez y ocho del actual hi procedido a 
la aesignacióa de los vocales natos de 
iae Comisiones de evaluación resu tan- 
do correepender a ios señores siguien
tes:

Porte R^L—Exorna. Sra. D.* Bár
bara Fonufty Veri, D. Francisco B*u- 
zá Ga iu íí, D. Gregor.o Guaps Vicuña y 
D. Amonio Onver foguera.

Parte PuiDonal,—D. Guillermo Pa
réis tientandreu, D. Pedro José Pascual

Galmés, D. Juan Bafceló Mayol y don 
M gua! Míralles Fiorit,

Así mismo quedan expuestos a! pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que comunico para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
qui precisamente deberán formularse 
en la secretarla del Ayuntamiento du
rante el plazo de siete días hábiles, pa
sado tos cuales no se admítará ninguna,

Víllafranca de Bonafiy 19 Junio de 
1926, —Jaime G*yá, Secretorio acci
dental,—V,° B°-EI Alcalde, Miguel 
Barceló.

AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA
DE BONAÑY

Esta comisión municipal permanente, 
en sesión celebrada el día doce del mes 
ac ual acordó proponer al Ayuntamien
to pleno varias habilitaciones y transfe
rencias de crédito en el presupuesto 
municipal ordinario del corriente ejer
cicio de 1925 a 26 de conformidad con 
el artículo 12 de Reglamento de Ha
cienda municipal, el expediente queda 
expuesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 
días a efectos de reclamación.

Viilatranca de Bonañy 14 Junio de 
1926 —Et Alcalde, Miguel Barceló,— 
Jaime Gayá, Secretario accidental.

Núm. 4524
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

Aprobado por la Gom slón municipal 
permanente el Padrón de las personas 
sujitas a contr bu r por el arbitrio mu
nicipal sobre Inquilinatos, correspon
diente al ejercicio de 1925 26, estará 
expuesto ai púb ico a efectos de recia- 
mac ón en la Secretaria da esta Corpo
ración por espacio de 10 dias, conta
dos desde el siguiente al de la Inserción 
de este anuncio en el B, O.

Valldemoaa 20 de Junio de 1926,—El 
Alcalde, Antonio Llorens,

Núm. 4564
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Eq  el corral común de esta villa se 

halla detenida una perra de color ne
gro, de las llamadas de «pastor.» La 
persona que acredite ser su du iño pue
de pasar a recojerla durante el plazo 
de tres días a contar dol en que aparez
ca Inserto el presente anuncio on el 
B. O. de la provincia, pasados los cua
les sin haberlo efectuado se procederá 
a la venta en pública subasta,

S*nta Eugenia 28 de Junio de 1926. 
—E< Alcaide, Seoastlan Llabrés,

Núm, 4566
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobado por el Ayuutamien o ple

no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1926-27, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días, durante cuyo plazo 
y tres días más podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes ante 
quien y como corresponda con arreglo 
al articu o 3U0 y siguientes del Estatu
to municipal.

San Luis 23 de Junio de 1926,—El 
Alcalde, Miguel Tudurí.

Núm 4499
Don Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Fauna de 
Mallorca.
Pur la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Amonio Víia Amen- 
gu»l (alias) Ohico, de diez y seis años 
de edad, h jo de Antonio y Monserrata 
soltero, jornalero, natural de Alcudia, 
vec no de esia eluda 1 y actualmente de 
ignorado paradero, procesado en causa 
sobre hunos, para que dentro del tér
mino de quince días a contar desde la 
inserción cíe la presente en la Gaceta de 
Madrid se presente ante esta Audiencia 
para latificar el escrito do ooufurmidad 
da su defensa presentado eu la expresa
da uaUw» Ua ju  apercibimiento de ser de
clara lo Fabelde,

Por tanto: Se encarga a lai autorída: 

de? e fodívidooa ¿e la policía judiciet 
procedan a la busca y captura del refe
rido procasado y conseguido lo conduz
can a la Prisión de esta ciudad a díapo- 
Bidón de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
stote Judode mil nevedentos veintiséis. 
-—Aurelio Pelei z.—El Secretario, Pedro 
Alomar, Secretario,

Núm 4535
CEDULA DE CITACION 

y emplazamiento
A ¡as personas desconocidas que ten

gan lutéres en la declaración sobre pre
sunción de muerte de Bartolomé Salom 
Planas, se hace saber: Que el 8r, Juez 
de primera Instancia del partido de In
ca, en providencia del dia de hoy dic- I 
tada en dicho expediente ha mandado 
se les cite y emplace por la presente, 
para que dentro del plazo de nueve 
días Improrrogables, comparezcan en 
loe autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho,

Inca 22 de Junio de 1926,—El Secre
tario judicial, Pedro J. Berra,

Núm. 4566
SUBASTA

Tendrá Jugar el d’rz ¿e Junio próxi
mo a las once en el despacho del Nota
rio con residencia en Manacor D, José 
Vidal y Busquéis, (calle R^y Jaime II i 
número 20) do las ñacas el <Piá,» me
dia cusrterada; «Son Grímalt», una 
cuarterada y tres cuartoneb; y modía 
cuar erada de v ña en el «Pía» propias 
de loa meaore» D, Antonio y D.a Cata
lina Vives Rosselló y de su hermano 
D, Lorenzo. Los títulos de prop edad y 
condiciones de subasta se hallan de 
manifiesto en la Notaría de dicho Señor 
Vidal,

Manacor 26 de Junio de 1926.—Gomo 
tutor, Lorenzo Vives,

Núm, 4543
Don José Gasanova Tornero, Coman

dante Jefa del Detall de la Coman
dancia de Carabineros de Baleares, 
de la que es Primar Jefa el Teniente 
Coronel D. Mateo Busto Barreda.
Hago saber: Que teniendo que proce

der al arriendo de una casa situada en 
la Ciudad de Manacor quo reúna las 1 
condiciones necesarias para alojar en 
ella sais individuos casados y cuadra 
para 4 caballos, se invita a los dueños 
da edificios que por su capacidad ten
gan dichos requisitos y deseen cederles 
en arriendo para que presenten sus pro
posiciones en las oficinas de esta uni
dad, sitas en Palma, calle de Montene
gro número 4, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al en que se publique 
el píeseme anuncio en el Bo l e t  n  Of í* 
OIAL de esta provincia de Baleares, ad* 
virtiéndose que dicho arriando será por 
tres años prorrogubies por la tácita de 
ua tifio coa sujeción al pliego de condi
ciones y modelo da proposición que sfl 
hallarán expuestos en la caBa-ayuntl* 
m ento de la mencioaada Villa y efl 
el zaguán de la casa-cuartal da est» 
Comandancia; que el concurso se cele' 
brará eu Manacor a ¡as doce horas del 
día en que cumplan los veinticinco dí»6 
hábiles después del de la publicación 
del anuncio eu el aludido periódxdo oü' 
cial ante el oticlal o Jefe del Cuerpo qu® 
se des gne, debiendo presentarse i*® 
proposiciones por escrito en pliegos c» 
rrados, en a ín.eágencia de que ser* 
adjullcado el arríenlo a la que resol*® 
mas beneficios» p&ra el Cuerpo e int®' 
reses del Eitado; que el alquiler no p°' 
drá exceder de detenta y una. pese*** 
cincuenta céntimos mensuales, y que ei 
pago de lo* gastos que ccasicne la i0' 
serción de este anuncio en dicho P0, 
rlódíco y el del ímpoits de la pónza d0t 
contrato y de sus dos copias, serán 
cuenta del arrendador o dueño dt 
finca.

Palma veinticuatro de Junio ds 0,1 
novecientos veintiséis,—JoséCasanof»' 
—V.0 B.°-Busto.
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